
  
      

  

Manta, 07 de Diciembre del 2015 

Sr. 

Cristhian Anthony Simbaña Cevallos 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, de la compañia INDUMASCONSTRUC 6$S.A., reunida en la ciudad de 
Manta, el 07 de Diciembre del 2015, tuvo de acierto de elegirlo GERENTE GENERAL 
de la compañía para un periodo estatuario de TRES AÑOS, a partir de la inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 21, el Gerente General ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

INDUMASCONSTRUC S.A., se constituyó mediante contrato de escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Primera del cantón Montecristi, el 25 de Octubre del 2011, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Manta el 19 de enero del 2012. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

Sra. AmanGli4. Cevallos C, 

PRE OCASIONAL 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones 

a mi encomendadas con apego a la Ley y al estatuto social de la Compañía 

Mauta, 07 de Diciembre del 2015 

Ksn5 1/2 va Manta - Montecristi 
Telf.: (05) 3700875 ext. 140 

Enabidurascastucí9_Eholmalcom 

2.0314 1 TA.  
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NÚMERO DE REPERTORIO: ....  ..| 7869 . o 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: *- 24/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 1075 

“REGISTROSS: o * ¿| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUMASCONSTRUC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SIMBAÑA CEVALLOS CRISTHIAN ANTHONY 
IDENTIFICACIÓN 1313741819 , 
CARGO: 1. GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): " 3“ : o 

po | 
2. DATOS ADICIONALES:... 1 _-! 

| CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM + 56 REPERTORIO $ 100 FECHA 19/0/2012. | 

Aa e | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS.CAMPOS”QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

R E (ES PROCESO.DE INSCRIRCIÓN; SEGÚN:CA-NORMATIVAVIGENTE:, a=s>»nn 
IE ] V => 5 

bea Eióhi MANÍA Ms: Dints ubuh. oca soEzlS” UN ll ll ls 

MANTA 
MARÍA ALEJANDRA LARREA VILLACIS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
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